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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

El consumo de energía es uno de los grandes medidores del progreso y bienestar de una sociedad. El 
concepto de "crisis energética" aparece cuando las fuentes de energía de las que se abastece la sociedad 
se agotan. Un modelo económico como el actual, cuyo funcionamiento depende de un continuo 
crecimiento, exige también una demanda igualmente creciente de energía. Puesto que las fuentes de 
energía fósil y nuclear son finitas, es inevitable que en un determinado momento la demanda no pueda 
ser abastecida y todo el sistema colapse, salvo que se descubran y desarrollen otros nuevos métodos para 
obtener energía: éstas serían las energías alternativas. 

Se denomina energía renovable a la energía que se obtiene de fuentes naturales virtualmente 
inagotables, ya sea por la inmensa cantidad de energía que contienen, o porque son capaces de 
regenerarse por medios naturales. Entre las energías renovables se cuentan: 

La eólica, solar, biomasa, biogás, geotérmica, oceánica, gases de vertederos, gases de plantas de 
depuración, generación hidráulica, biocombustibles, entre otras. 

Un concepto similar, pero no idéntico es el de las energías alternativas: una energía alternativa, o más 
precisamente una fuente de energía alternativa es aquella que puede suplir a las energías o fuentes 
energéticas actuales, ya sea por su menor efecto contaminante, o fundamentalmente por su posibilidad 
de renovación. Según esta definición, algunos incluyen la energía nuclear dentro de las energías 
alternativas, ya que generan muy pocos gases de efecto invernadero. 

Por otra parte, el empleo de las fuentes de energía actuales tales como el petróleo, gas natural o carbón 
acarrea consigo problemas como la progresiva contaminación, o el aumento de los gases invernadero. 

La discusión energía alternativa/convencional no es una mera clasificación de las fuentes de energía, 
sino que representa un cambio que necesariamente tendrá que producirse durante este siglo. Es 
importante reseñar que las energías alternativas, aun siendo renovables, también son finitas, y como 
cualquier otro recurso natural tendrán un límite máximo de explotación. Por tanto, incluso aunque 
podamos realizar la transición a estas nuevas energías de forma suave y gradual, tampoco van a permitir 
continuar con el modelo económico actual basado en el crecimiento perpetuo. Es por ello por lo que 
surge el concepto del Desarrollo sostenible. Dicho modelo se basa en las siguientes premisas desde el 
punto de vista energético. 

• El uso de fuentes de energía renovable, ya que las fuentes fósiles actualmente explotadas 
terminarán agotándose, según los pronósticos actuales, en el transcurso de este siglo XXI. 

• El uso de fuentes limpias, reduciendo la participación de las centrales eléctricas alimentadas con 
combustibles fósiles y/o energía nuclear. 

• La explotación extensiva de las fuentes de energía, proponiéndose como alternativa el fomento del 
autoconsumo, que evite en la medida de lo posible la construcción de grandes infraestructuras de 
generación y distribución de energía eléctrica. 

• La disminución de la demanda energética, mediante la mejora del rendimiento de los dispositivos 
eléctricos (electrodomésticos, lámparas, etc.) 



• Reducir o eliminar el consumo energético innecesario. No se trata sólo de consumir más 
eficientemente, sino de consumir menos, es decir, desarrollar una conciencia y una cultura del 
ahorro energético y condena del despilfarro. 

• Crear políticas públicas que permitan generar conciencia sobre la necesidad de cuidado, eficiencia 
y eficacia en el manejo de la generación, transmisión y distribución de la energía renovable. 

• Implementar centros de investigación para el desarrollo de tecnologías con uso de energías 
renovables. 

La producción de energías limpias, alternativas y renovables no es por tanto una cultura o un intento de 
mejorar el medio ambiente, sino una necesidad a la que el ser humano se va a ver abocado, 
independientemente de nuestra opinión, gustos o creencias. 

Siendo entonces la energía eléctrica el elemento básico de toda sociedad civilizada, y sumamente 
importante la incorporación de energías renovables que hagan sustentable esta premisa, es necesario que 
los Estados miembros del Parlatino contemos con un marco jurídico que determine principios generales 
sobre los que se sustenten o desarrollen las normas que han de regir soberanamente en todos y cada uno 
de nuestros países, principios generales que básicamente deben propender al cuidado y protección del 
medio ambiente, a una cobertura total del servicio y a tarifas social o diferenciadas en relación al sector 
poblacional beneficiario. 

Existe un grado menor de desarrollo tecnológico de los proyectos de energías renovables no 
convencionales respecto de las energías tradicionales, por lo que es necesario que el Estado, dicte 
políticas que permitan la participación de este tipo de fuentes renovables en igualdad de condiciones; 
Por ello,  

CONSIDERANDO: 

Que, el Parlamento Latinoamericano, de conformidad con la declaración de Lima, es una Institución 
democrática de carácter permanente, representativa de todas las tendencias políticas existentes en los 
cuerpos legislativos y está encargada de promover, armonizar y canalizar el movimiento hacia la 
integración. 

Que, el Parlamento Latinoamericano se creó en el marco de las integraciones regionales para asegurar la 
libertad de la región Latinoamericana, su desarrollo y su participación en los procesos mundiales. 

Que, el Art. 3, literal b) del Estatuto del Parlamento Latinoamericano tiene entre sus principios 
permanentes e inalterables, la Integración Latinoamericana y Caribeña. 

Que, el Art. 4, literales f). h), y m) del Estatuto del Parlamento Latinoamericano, señala entre otros los 
siguientes propósitos: 

Estudiar, debatir y formular políticas de solución a los problemas sociales, económicos, culturales y de 
política exterior de la comunidad latinoamericana. 

Canalizar y apoyar las exigencias de los pueblos de América Latina, en el ámbito internacional, respecto 
al justo reconocimiento de sus derechos. 

Luchar en favor de la cooperación internacional, como medio para instrumentar y fomentar el desarrollo 
armónico de la comunidad latinoamericana, en términos de bienestar general. 

Que, el Art. 17 del Estatuto del Parlamento Latinoamericano determina que: “Son atribuciones de la 
Asamblea, conocer y aprobar en forma de acuerdo, recomendaciones o resoluciones, según el caso, 
cualquier asunto, moción o proyecto que tenga relación con los principios  y propósitos  del Parlamento 
Latinoamericano...” 



Que, la Resolución N° 1 del Parlamento Latinoamericano que determina el procedimiento de aprobación 
de Leyes Marco, en su Art. 1 determina: “Corresponde la iniciativa de los proyectos de leyes Marco a 
todos los Órganos Estatutarios del parlamento Latinoamericano. Así mismo, podrán los legisladores de 
los países miembros, y la ciudadanía, proponer el tratamiento de los proyectos de ley marco.  

Que, este Parlamento Latinoamericano procede a aprobar una Ley Marco de Energía Eléctrica que fija 
principios básicos en la prestación del servicio en la región; siendo esta ley complementaria de la misma 
a efectos de cubrir la totalidad de las formas de generación de energía eléctrica.  

Que, los criterios normativos establecidos en el presente Proyecto de Ley Marco, basados en la 
integración y la cooperación regional, podrán inspirar y guiar la legislación y modificaciones al marco 
jurídico local, sin perjuicio de la normativa vigente de cada uno de los países miembros. Los principios 
recogidos en el presente Proyecto de Ley Marco podrán iluminar adecuaciones normativas 
armonizándolas con las respectivas normativas locales vigentes 

RESUELVE: 

APROBAR LA LEY MARCO DE ENERGÍAS RENOVABLES 

CAPITULO I: GENERALIDADES  

Art. 1 Fuentes de Energía Renovables: son las fuentes de energía renovables no fósiles idóneas para ser 
aprovechadas de forma sustentable en el corto, mediano y largo plazo: energía eólica, solar geotérmica, 
oceánica, hidráulica, biomasa, gases de vertedero, gases de 

Plantas de depuración, biogás, biocombustibles y otros. 

Su incorporación para la prestación del servicio eléctrico se sustenta en similares principios a los de la 
ley Marco de Energía Eléctrica, que son: 

a) La provisión del servicio eléctrico es universal, de calidad y con costos eficientes; la incorporación 
de energías renovables complementarán su cumplimiento. 

b) El sistema tarifario debe incluir, dentro de su diseño, si correspondiere, tarifas sociales o 
diferenciadas que permitan el acceso, a todos los sectores de la población; 

c) Las tarifas de los servicios eléctricos que utilicen energías renovables deben permitir la 
sustentabilidad de las empresas y/o personas. 

d) Los sistemas de transmisión y distribución deben permitir el libre acceso de los agentes en 
condiciones de igualdad; 

e) La expansión del sistema eléctrico debe considerar la inclusión de todos los sectores 
poblacionales, sobre todo de las áreas de menor desarrollo social, peninsular e insular. 

f) La producción de electricidad a través de fuentes renovables deben buscar eficiencia y 
rendimiento en la generación de electricidad. 

g) Las obras necesarias para la prestación del servicio eléctrico deben generar el menor impacto 
ambiental, según la normativa vigente. 

CAPITULO II: FOMENTO 

Art. 2 Los gobiernos centrales establecerán mecanismos de fomento que vayan incorporando de manera 
paulatina y progresiva las fuentes de energías renovables en su matriz energética a precios 
correspondiente y con niveles apropiados de calidad. 



Art. 3 Los mismos podrán consistir en metas predeterminadas de consumo de energías renovables en 
tiempos también predeterminados, lo que apuntaría a tener una previsibilidad que viabilicen los 
proyectos desde el punto de vista técnico y económico. 

Art. 4 Los principales beneficios a implementar serían seguridad jurídica, que garantizaría la 
sustentabilidad de los proyectos desde el inicio hasta la amortización de la inversión, y desgravaciones 
impositivas, a efectos de  acompañar desde el Estado las inversiones iniciales que hagan competitivos 
los precios de las energías renovables respecto de otro tipo de energías ya consolidadas.  

Art. 5 Los beneficios impositivos deberán ser graduales, con una mayor importancia al inicio de los 
proyectos y considerando los tiempos prefijados de porcentajes esperados a alcanzar en los nichos de 
energía. 

Art. 6 A sus efectos se podrán desgravar los impuestos a las rentas generadas por el proyecto, como así 
también la importación de bienes de capital que sean estrictamente necesarios.  

Se deberá privilegiar la compra de insumos regionales. 

CAPITULO III: PLANIFICACION 

Art. 7 Los gobiernos centrales, a través de sus instituciones, son los responsables de la identificación de 
los recursos naturales que permitan la producción de energía a través de energías renovables.  El 
aprovechamiento de los recursos debe respetar el ambiente y las comunidades; priorizando la 
implantación de proyectos en zonas de menor de desarrollo económico del país. 

Art. 8 Deberán planificar las previsiones de consumo de energía de sus  pueblos, teniendo en cuenta 
para ello el crecimiento vegetativo de la población, recursos presupuestarios para ir incorporando 
energías renovables, concientización hacia las sociedades respecto de las nuevas tecnologías, 
capacitación de sus autoridades de aplicación y descentralización de sus facultades hacia las 
gobernaciones , municipios, comunas, etc., para garantizar la plena conciencia de todas  las autoridades 
con poder de decisión. 

Art. 9 Las empresas operadoras de sistemas de energías renovables deberán capacitar a su personal, 
garantizando eficiencia del servicio a prestar con costos acordes a los del mercado. 

Deberán priorizar la compra de insumos regionales y privilegiar la contratación de personal local. 

CAPITULO IV: FINANCIAMIENTO Y FONDOS ESPECIFICOS 

Art.10    Los gobiernos centrales podrán prever mecanismos de financiamiento que hagan sustentables 
los proyectos de generación de energía mediante la utilización de energías renovables. 

Art.11   Para financiar la adquisición e instalación de bienes de capital o la fabricación de bienes u obras 
de infraestructura aplicables a la producción de energías renovables, los Estados podrán: 

a) Crear y gestionar fondos fiduciarios específicos.     

b) Emitir títulos públicos o instrumentos de deuda. 

c) Afectar partidas presupuestarias que se utilicen para la importación de combustibles fósiles. 

d) Establecer cargos específicos a la demanda. 

e) Otorgar los avales y/o garantías necesarios para respaldar los contratos de compraventa de energía. 

f) Otorgar los avales y/o garantías necesarios para respaldar la emisión de títulos, obligaciones 
negociables o cualquier instrumento de deuda a emitir por las empresas a desarrollar energías 
renovables para garantizar créditos internacionales destinados a financiar la compra e instalación 



de bienes de capital o la fabricación de bienes u obras de infraestructura aplicables a la producción 
de las mismas. 

g) Desgravar impositivamente a las rentas y a la importación de bienes de capital, de manera 
progresiva de acuerdo al momento y avance de los proyectos de energías renovables.  

h) Otorgar bonos fiscales que puedan ser utilizados para el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

i) Cualquier otro instrumento que cada Estado considere adecuado. 

CAPITULO V:   ESTABILIDAD FISCAL 

Art. 12    Los gobiernos centrales, como así también los que de ellos dependan, como provinciales, 
municipales, comunales, etc., podrán otorgar seguridad jurídica como mínimo hasta la amortización de 
las inversiones para proyectos de desarrollo de energías renovables. 

Art.13      La misma podrá ser extensiva, durante el tiempo y la progresividad del beneficio, a los 
impuestos de carácter general y/o fuerza mayor que determinen los diferentes estados: nacional, 
provincial, municipal, comunales, etc. 

CAPITULO VI:   PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Art. 14 Los gobiernos centrales deberán tener normas que garanticen el cuidado del medio ambiente. A 
sus efectos podrán establecer mecanismos de premios y castigos que hagan al equilibrio del desarrollo 
de energías renovables preservando el medio ambiente. 

Art.15 Se dictarán normas que contemplen la obligatoriedad de presupuestar en los proyectos de 
energías renovables la incorporación de sistemas de tratamientos de residuos que sean amigables con el 
medio ambiente. 

Art.16 Se establecerá un sistema sancionatorio para los incumplimientos. 

CAPITULO VII: TRANSFERENCIA TECNOLOGICA ENTRE PAISES 

Art. 17 Los Estados, a través de sus órganos competentes, son los responsables del desarrollo y la 
implementación de las políticas y mecanismos que permitan efectuar los intercambios internacionales de 
tecnologías que desarrollen las energías renovables. 

Art.18 Los Estados miembros del Parlamento Latinoamericano se comprometen con el desarrollo del 
proceso de integración energética regional, para lo cual impulsarán la armonización normativa que 
permita el desarrollo del comercio regional   de las energías renovables.    

Art.19 Los Estados desarrollarán un sistema de cooperación para el uso eficiente de los recursos e 
integración energética regional; partiendo de las interconexiones y llegando a la consolidación de una 
integración regional. 

CAPITULO VIII: COMPLEMENTACION Y NO COMPETENCIA 

Art.20 Los Estados impulsarán la complementación regional de sus energías renovables intercambiando 
experiencias y conocimientos, con un proceso de integración pleno de acuerdo a las posibilidades de 
interconexión que propenda a un desarrollo de las mismas, y cuyo eje central deberá ser el desarrollo 
económico de las regiones y el cuidado del medio ambiente. 

Art.21 Se priorizará la integración regional, evitando la competencia. Se dictarán normas en los Estados 
miembros del Parlamento Latinoamericano que contemplen dicho precepto.  

 


